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En Madrid, a la fecha de la firma 

REUNIDOS 

 De una parte, Dª.  MARÍA PAZ CUESTA PEDRAJAS, en calidad de Secretaria General Técnica, 
nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, actuando en nombre y 
representación de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, en el 
ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas por Orden nº 365/2024, de 13 de febrero, del 
Consejero de Educación, Ciencia y Universidades.  (BOCM 20-02-24). 

         De otra parte, D. ALEJANDRO HUGO ÁLVAREZ AVIVAR, con DNI:  en nombre y 
representación de la empresa AL ALBA ESE GRANADA ALMERÍA S.L., (CIF: B04426003), con domicilio social 
en C/ Leandro Fernández de Moratín, nº 4 (04720 Almería), en virtud de las facultades que le confiere la 
Escritura de Elevación a Público de Acuerdos Sociales (cese y nombramiento de administrador único), 
autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Granada D. Francisco Balcazar Linares, el día 28 de diciembre 
de 2004, con el número 2556 de su protocolo. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la presente 
prórroga del contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO. - Mediante Orden nº 5683/2024, de 2 de diciembre, del Consejero de Educación, Ciencia  
y Universidades, se adjudicó a la empresa AL ALBA ESE GRANADA ALMERÍA S.L., el contrato de servicios para 
la ATENCIÓN EDUCATIVA AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A 
DISCAPACIDAD AUDITIVA, ESCOLARIZADOS EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, 
MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE INTÉRPRETES DE LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA ,  

Teniendo en cuenta que, el presupuesto estimado por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades para la financiación del servicio, ascendía a 1.607.179,27 euros (Base Imponible: 1.461.072,06 
euros; IVA 10%: 146.107,21 euros), y partiendo de un precio unitario de licitación de 27,27 euros/hora (IVA 
Excluido), el importe total de adjudicación, conforme a la oferta presentada por la licitadora, fue de 25,89 
euros/hora (IVA Excluido), si bien y como consecuencia del retraso producido en el comienzo de la ejecución 
del contrato, se procedió a reducir proporcionalmente el precio del mismo, fijándose finalmente en 966.113,38 
euros, (IVA incluido). 

El contrato se formalizó en documento administrativo, con fecha de 30 de diciembre de 2024, con 
un plazo de ejecución que comprendía desde su formalización hasta el 31 de agosto de 2025. 

Exp.: A/SER-008752/2024C02- PR01
 322B-003/24 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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